
NUM. 16. — SABADO 18 DE ENEKO DE 1890.

ipaiû^ïaisîâ'as isaaaaaa
Lag Ityts cbligarán nt la Fen'^eula, itlat Saltaret yCa^ 

tiarwi! £ les veinte ¿Ías’jie tu ' promulgación, «i en ellas ne se 
dispusiere stra cesa.

Se sniiende hecha la promuigaeión el dia en gue termine la 
nsercién de la ley en la Gaceta oficial.

(ART. 1.“ DEL CODIGO CIVIL VIGENTE).

SESCEICIÓN PARTICULAR
En Cinc cea: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—fiéis meses, 

16,60—Un ato, 38.
Fcf.ra DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LoB LÍAS, EXCEPTO tXlS OOlOHflOS

Sas Leyetf órdenes y «nwncioí jtw ee metuíe» ptdtlisaren 
las BoLRTLHEs ilpiciALKB se fta» de remitir al J*^ psitt ios 
respective, per myejeondueio se pasarán ¿ les edsteres it let 
tnenâonadas periidieet. (Ordeeks de 9 de Abril, de St 31 

DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Ooeeta del die 17).

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice coa focha de ayer ai 
Exorno. Sr- Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

Exorno. Sr.: El Decano de loa Médi
cos de Cámara me dios con esta fecha 
lo siguiente:

“Eicmo. Sr.: La Facultad de la Seal 
Cámara tiene el honor de comunicar á 
V. E. que S. M. el Rey(Q. D. G.) ha 
pasado la noche última en completa 
tranquilidad, disfrutando los beneficios 
do un sueño reparador, que aeabó da 
oonsolidar la mejoría inioiada en los 
dias anteriores.

Con tan fausto motivo oreemos po
der afirmar, y lo hacemos con gran sa
tisfacción, que S. M. el Rey (Q. D, G.) 
ha entrado en el período de couvalen- 
cia; y por ello seguiremos informando 
á V. E. de su marcha en el parte diarto.„

De orden de S. M. lo traslado à V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, E. machos 
años. Palacio 16 de Enero de 1890. — 
El Duqne de Medina Sidonia. —Señor 
Pre-t\dente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina Regente (Q. D. Q.)y 
Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

íiOBONOClVIL
DK La

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOME NTO

MIMAS

HÓMBRO OBL GxrBDiKNTE: 2.822.

Nina. 136,

•D. dóJé de. Heredia y Rolriga Vallitltriga, 
Oobemador civil, de esta prooincia.
Hago saber: Que por D. Enrique 

Hernández, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una inataucia, fecha 7 de los ac

tuales, solicitando se lo concodan vein
te y ocho porteneucias pata la mina de
nominada Elena, de mineral plomo, si
ta en término da Villanueva del Du
que, sitio nombrado de los Espartales, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto de eate día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto ae partida la sexta 
estaca del registro núm. 2.603 de la 
mina A/arfa, y desde la cual se medirán 
en dirección S. 300 metros, colocando 
la primera estaca; de ésta al 0., 100 me
tros y la segunda; de ésta al S., 200 
metros y la tercera; de ésta al 0., 600 
metros y la cuarta, de ésta al N., 600 
metros y la quinta, y de ésta al E., 600 
metros, hasta in tes tac con la sexta es
taca de la mina Ji/aria, ó sea el punto 
de partida autes fijado.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 

| conforme al art. 24 de la ley, loa que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Enero de 1890.
El GobemAdor, 

José de Heredia.

INSTHOCCIÓN rÓBLIOA

Núm. 134.

Apesar de mis repetidas circulares y 
órdenes espeoiales para que á los Maes
tros de primera enseñanza se les satis- 
^^S® ®®n puntualidad sus adeudos, por
que asi expresamente se tiene ordena
do por la Superioridad y porque ya no 
cabe excusa en el retraso que se viene 
esperimentando en la falta de este ser- 
vicio, son muchos los pueblos que, aun 
pesando sobre ellos Delegados de mi 
Autoridad, aun no han «atisfeoho el im
porte del seguido trimestre de 1889 
á 90, y estoy dispuesto enviar nueva
mente otros Delegados á estos pueblos, 
si en el preciso é improrrogable plazo 
do 15 días no satisfacen los descubier
tos que se expresan a continuación.

Córdoba 17 de Enero la 1890.
El Oobamtidor, 

José de Heredia.

PUEBLOS QUE DEBEN POR EL SEGUNDO 
TBIMESTBB DE 1889 1 90.

Aguilar................ .
Alcaracejos.......... .  
Almedinilla.......... 
Almodóvar..........  
Baena................. .
Belalcázar............  
Benamejí.............  
Blázquez..............  
Bujalance............  
Carcabuey...........  
Carlota................  
Carpio (El).......... 
Conquista............
Doña Mencia........
Doa Torrea..........  
Encinas Reales. .. 
Espejo..................  
Puente la Lancha, 
Fuente Obejuna.. 
Fuente Palmera. . 
Puente Tójar. ... 
Granjuela...........  
Guadalcázar.......  
Guijo...................  
Hinojosa...........
Hornachueloa....
Iznájar................
Lucena..............

Montalbán........
Montilla...........
Monturque. ... 
Nueva Carteya. 
Úbejo................ 
PalaBciana. ... 
Palma del Río.. 
Posadas............ 
Pozoblanco....

Rambla (La)................  
Rute............................. 
Santaella. .... ...............
Sauta Eufemia.......... 
Torrecampo................  
Valenzuela..,.............  
Valsequillo................
Victoria......................
Villafranca................
Villaharta..................
Villanueva del Duque 
Villanoeva del Rey.. 
Viilara!to\.................. 
Viso (El)....................

Pt«. CU,

3,374,65
661,87

1.475,77
700,00

8.825,16
1 367,63
2,330,62

674,70
3,190,84
1.680,31
1.798,98
1.604,16

466,72
1.762,60
1.193,76

984,37
1.345,24

109,37
4.741,25
1.271,66

618,76
864,23
468,76
463,75

2.376,00
681,60

1.722,75
6,176,69

1 1.641,68
1.104,49
4.066,80

340,86
698,75
607,68
618,76

2.072,60
1.362,08
3.492,73
5.993,76

1 1.072,82
1 3.426,87
i 1.696,25 
! 682,60 

J 1.023,43 
J 333,36 
, 680,07

618,75 
. 1.198,76 
. 628,76
. 876,00
. 1.048,43

618,75 
. • 1.618,36

Ayunt-Lmíentoa de esta provincia, y 
resumen numérico do los votos obteni
dos por cada candidato, que ae publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre da 1878.

Distrito electoral de Pozoblanco.

VILLASUEVA DE CÓRDOBA 
PRIMER COLEGIO

1 D. Bartolomé Espejo Oaatro.
2 Juan Luna Fernández.
3 Bartolomé García Sánchez.
4 Miguel Diaz Carretero.
6 Diego Moreno Gutiérrez.
6 Miguel Pedrajas Moreno.
7 Pedro Miguel Moreno To

rralbo.
8 Francisco Ochoa Grande,
9 Antonio Pizarro Cachinero.

10 Diego Capitán Castillo.
11 Pedro Muñoz Fernández.
12 Juan Duque Gañán.
13 Juan Barea Perná lez.
14 Juan Calero Torrat jO.
16 Francisco Romero Rojas,
16 Diego Tamaral Gómez.
17 Andrés Noci Muño».
18 Juan Moreno Luna.
19 Antonio Zamora Vacas.
SO Pedro Cantador Higuera.
21 Andrés Cabi era Fernande».
22 Blas Mohedano Montoro.
23 Alfonso Diaz Luna.
24 ■ Francisco Agenjo Muñoz.
26 Juan Calero Moreno.
26 Bartolomé Castro Coleto.
27 Francisco Fernández Arévalo.
28 Antonio Gañán Torralbo-
29 Matías León Romero.
30 Antonio Badillo Ruiz,
31 Bartolomé Fernández Blance

Moreno.
32 Joaquín Ayala Sánchez.
33 Lorenzo Cano Herrera
34 Pedro Martin Coleto Huerta.
35 Francisco Higuera Amor.
36 José Gil Fernández Muñoz.
37 Francisco Cabrera Bravo.
38 Francisco Castro Coleto.

Lista de los electores que han toma- 39 
do parte en la votación de Concejales, 40 
celebrada el dia 1.“ del actual, en los 41

José López Pozo.
Francisco Misas Rico.
Benito Grande Cane.
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42 D. Pedro Sánchez ArévaSo. 121 D. Mateo Rojas Torralbo. 201 D. Franeisoo Muhoz Moreno.
43 Francisco Moreno y Moreno. 122 Gregorio Molinero Calventos. 202 Jerónimo Molina Silva.
44 Francisco Fernández Cantador. 123 Francisco Ruiz Badillo, 203 Blas Carbonero González.
45 Sebastián Ayala Sánchez. 124 José Mata Fernández. 204 Jerónimo Carmona Castillo.
46 Juan Antonio Cano Muñoz. 125 Cristóbal González Cantador. 205 Juan Cantador González.
47 Isidro Gordo Polonio. 126 Antonio Cachinero Pozo. 206 Bartolomé Coleto Torree.
48 Pedro Coleto Cañuelo. 127 Juan Arévalo Torralbo. 207 Franuieco Cañuelo Díaz.
49 Pedro Coleto Cano. 128 José Yun Cabrera. 208 Gabriel Gómez Arévaio.
50 Miguel Díaz Buenestado. 129 Juan Pedro Vicaria Vaqueo. 209 Juan Ramón Espejo Vaquero.
61 Francisco Patricio Expósito. 160 Francisco Romero Cañuelo. 210 Andrés Muñoz Rojas,
62 Juan Antonio Díaz Illescas. 161 Miguel Sánchez Redondo. 211 Juan Moreno Fernández.
63 Alfonso Fernández Pozuelo, 162 Juan Moreno y Moreno. 212 Pedro Miguel Gómez Cámara.
64 Matías Higuera Moreno. 166 Miguel Sánchez Ruiz. 213 Pedro Camacho Luna.
66 Matías Moreno Buenestado, 134 Lucio Adan Piedrabuena. 214 Juan Vacas Arévalo.
66 Juan Panadero López. 135 Antonio Castro Pizarro. 216 Miguel Torralbo Pozuelo.
67 Juan Muñoz Rojas. 136 Pedro José Gutiérrez Blanco, 216 Miguel Sánchez Romero.
68 Francisco Muñoz Cachinero. 137 Diego Pedraza Escudero. 217 Juan Romero Garrido.
69 Alfonso Agenjo Muñoz. 138 Sebastián Muñoz Fernández, 218 José Agenjo Torralbo.
60 José Benítez Coleto, ¡ 139 Juan Lucio Moreno y Moreno, 219 Pablo Bermudo López,
61 Miguel Gutiérrez Sánchez, ^ 140 Juan Calero Pozo. 220 José Carbonero Agenjo,
62 Doroteo Justo Pozo, i 141 José Copado Castillo. 221 Praueisco Castro Romero.
63 Francisco Castro Sánchez, J 142 Juan del Pozo Higuera. 222 Bartolomé Gómez Panadero.
64 Tomás Castro Sánchez. ' 143 Francisco A.révalo Torralbo, 223 Martin López Cámara.
66 Juan Cabrera Panadero. 144 Andrés Fernández López, 224 Matiaz López Diaz.
66 Miguel Blanco Moreno, i 145 Agustín López Luna 226 Pedro Muñoz Rojas,
67 Antonio Cámara Cachinero. ’ 143 Juan Caballero boleto. , 226 Bernardo Moreno y Moreno,
68 Juan Espejo Castro. f 147 Pedro Díaz Romero. 22í Benito Muñoz Arévalo.
69 José Tintorero Coleto. ■ 14íí Martín Pozo Cachinero. 228 Antonio Matías Pedraza Ro-
70 Manuel Vacas Toril. j 1^9 Blas Torralbo Luna. mero.
71 Tomás Torralbo Castro pl®^ Antonio Sánchez Romero. 229 Patricio Sánchez y Sánchez,
72 Juan Rodríguez Romero. f ^^1 Martín Romero García. 230 Manuel Tamaral Gómez.
73 Pedro Romere Redondo. ’ ^^^ '^"•*® ^^^'^ Capitán. 231 Domingo Torrea Pozo.
74 Pedro Gómez Redondo. | l*^ Bartolomé Muñoz Illescas. 232 Bartolomé Muñoz Rey.
76 Alfonso Agenjo Rniz ^®^ Bartolomé Silva Moreno. 233 Alfonso Moreno Arévalo,
76 Francisco Carbonero Fresco. 1®® Lucas Muñoz Sánchez, 234 José Adriano Romero Sánchez
77 José Sánchez Sánz. 1°® Antonio Fernández Cachinero, 236 Alfonso Ayala Gómez.
78 José Rubio Ramírez. 1°^ Juan de Dios Gómez Montoro. 236 Fren cisco Barea Fernández,
79 Tncé BáneViAT 1®® José Molinero Moreno. 237 Francisco Gómez Casado.
80 Francisco Moreno Castro 1®^ *1°®® Panadero Muñoz. 238 Jerónimo Noci Serna,
81 Juan Francisco Noci Castillo, ^®® Andrés Sánchez Gordo. 239 Bartolomé Pedrajas Romero,
82 Andrés Mata Zamora, 1®1 Podro Antonio Mata Zamora. 240 Francisco Gutiérrez Blanco.
8.3 Justo Márquez Amor. ^^ José Sánchez Moreno. 241 Bernardo Blanco Moreno.
84 Miguel Aróvalo Rey, 1®® Juan Pozuelo Torralbo. 242 Lucas Pozo Cantador.
85 Bartolomé García Madueño. 1®^ Andrés Villarreal Luna, 243 Francisco Tamaral Romero,
86 GiiHArres Castro 1®® 3”“" Fernández Gutiérrez. 244 Sebastián Moreno Luna.
87 Martin Fernández Cachinero 1®® Antonio Badillo Muñoz. 245 Alfonso Rodríguez Camacho.
88 Martín Díaz Mehedano. 1®^ •^“*“ Bejarano Muñoz. 246 Diego Sánchez López.
89 Juan Gómez Arévalo. ^®® Juan Francisco Higuera Gorro. 247 Martín Carmona Ruiz.
90 Juan Capitán Díaz. ^®^ Gabiei Gómez Cano. 248 Bartolomé Garnacho Coleto.
91 Francisco Camacho Luna ^^^^ •’“"^ Manuel Díaz Fernández. 249 José Ramón de la Cámara Mo-
98 Juan José Buenestado Espejo. Jí! Escudero Cachinero,
93 Manuel Moreno López. ^1^ Francisco Cerro Sánchez. ^50 Juan Muñoz Illescas.
94 Mateo Panadero Rojas. '?^ J°^^ Panadero Calvento- 261 Bartolomé Muñoz Grande.
95 Juan Fernández López. r ^^^ Fedro Higuera Rojas. 252 Lucas Gómez Sánchez.
96 Bartolomé Rojas Toril. ^^° *^°*^ Torralbo Arévalo. 253 Antonio Luna García'
97 Alfonso Romero Gordo. ^^® ^^^®^ Pedrajas Escudero. 264 Pedro Silva Moreno.
98 Juan Romero Garrido Romero Gómez. 256 Juan Pozo Coleto.
99 Antonio José Illescas Torralbo ^^® Jo.'-'á .Moreno Fernández. 256 Pedro Romero Arévalo,

100 Pedro Cantantador Valle, ^.^ Miguel Palomo Aiévalo. 257 Fiaiicis-o Coleto Fernández,
101 Antonio Molina Torres. ^^ Bartolomé Fernández López. 258 Cayetano Herruzo Moreno,
102 Pedro Romero Castillo. ^^^ José Díaz Palomo, 259 Juan Romero .Molinero.
103 Alfonso Tamaral Sánchez. ^^^ '^“‘‘" ^®'®’'®‘'® Espejo, 260 Miguel Raiz Fernández.
104 Francisco Rico y Rico. ^^^ Sebastián BuenestadoMalagón. 261 Pablo Bermudo Cantador.
105 Juan Cerro Pulido. ^^^ Benito Gómez Cano. 262 José Blanco Moreno.
106 Juan Coleto y Coleto ^^° Francisco Coleto Fernandez. 263 Juan Francisco Carbonero Ca-
107 José Escudero Martos, Tomás Coleto Fernández, fallero.
108 Juan Antonio Higuera Caa- Antonio Aysia Lopez. 264 Pedro Gómez Torralbo,

tador, ^^ Antonio Moreno Camacho, 265 Francisco Muñoz Arévalo.
109 Dieffo Luna r Luna ^^^ Pedro Higuera Amor. 266 Juan Toril Sepálveda.

n 1 m Manuel Gil Sánchez. 267 Blas Pozuelo Roías110 Pedro Pedrajas Torralbo, rozumo aojas,
111 Francisco Pozuelo Jarado. qi nríque .A,revalo. 368 Juan Pedro Rodríguez Cama-

192 Pedro Higuera Arévalo. „l„
112 Bartolomé Martos Moreno. 193 Diego Luna Castro.
113 Juan Martos Moreno 194 Juan Pedraza Escudero. *^39 Bernardo Rodríguez Diaz.
114 Francisco Arévalo López. 196 Sebastián Pizarro Panadero, ^^^ Esteban Rodríguez Silva.
115 Juan Higuera Moreno. 196 Gaspar Moreno Gutiérrez. 271 Gaspar Torralbo Silva.
116 Juan Fernández y Fernández. 1J7 Pedro Martos Ruiz. 272 Mateo Torres Pozo.
117 Pedro José Cuevas Malagón. 198 Francisco Muñoz Zomora. 273 José Sánchez Coleto.
118 Eufrasio Madero Ruiz. 139 Francisco Agenjo Muñoz. 274 Miguel Rojas Cachinero.
119 Martín Pulido López, 200 Juan Antonio Torralbo Buen- 275 José Calero Torralbo.
120 Martin Torralbo Valle. i estado. ^ 276 Sebastián Remoro Garrido,

277 D. Alfonso Sánchez Díaz.
278 Cayetano Herruio’y Herruzo,
279 Cayetano Marios Her-uzo.
280 José Cañuelo Sánchez,
281 Pedro Cabezas Vacas.
282 Juan Ramón Cabrera Espejo.
283 Tamás Camocho López,
284 Juan Camacho Ruiz.
286 Juan Antonio Cano Cañuelo,
286 Antonio Cantador Camacho.
287 Juan Coleto Luna.
288 Miguel Cantador Carmona.
289 Antonio Herrero Moreno.
290 Martín Higuera Cantador.
291 Bartolomé Castro Corro.
292 Manuel Coleto Torrico.
293 Baltasar Herruzo Abalos.
294 Andrés Martos Peralbo.
296 José Angel Pizarro Bermudo.
296 Antonio Herruzo Abalos.
297 Miguel Illescas Torralbo.
293 Alfonso López Hidalgo.
299 Francisco Cañuelo Blanco.
300 José María Moreno Martos.
301 José Blanco Castro.
302 Miguel Garcia^Silva,
303 José Antonio Cañasveras Pe

draza.
304 Pedro Luna Higuera.
305 Diego Díaz Cabezas.
306 Gabino Cabrera Redondo.
307 Juan Cachinero Ruiz.
308 Pedro Cañuelo Casado.
309 Tomás Tamaral Vacas,
310 Alfonso Toril Redondo.
311 José Antonio Romero Sánohea.
312 Miguel Coleto Torrico.
313 Antonio Escudero Romero.
314 Pedro Cabrera Márquez,
315 Juan Antonio Bermudo Can

tador.
316 Bartolomé Ayllón Sánchez.

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D. Martin Sánchez y Sáu- 
chez................... 222

D, Rartolomé Fermín Blanco
Moreno........................ 210

D, Antonio López Hidalgo. 200
El’Presidente, Bartolomé Ayllón.— 

Iuteiventores: Miguel Coleto.—Pedro 
Cabrera Márquez.—Antonio Escudero. 
- Juan A. Bermudo.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 3,227,
Extracto do las sesiones celebradas por la 

expresada Corporación en los dios 2, 4, 
5, 6, 7,8 y 9 de Noviembre de 1889,

Sesión del día 4 de Noviembre de 1889.
PKKSIDENOIA DEL SB. MATILLA BABRAJÓN

Señores que asistieron:
Santaella, Escamilla, Ortiz, Padilla, 

Viguera, Rivero, Cabrera, Conde de 
Hust, García Cubero, Manzanares, Car
bonell, Sánchez Gu^-rra, Serrano Lora, 
Flores, Cañuelo, Peralvo Quirós, Po
rras, Murillo, Carrillo, Cárdenas, Quin
tana, Viñas, Fernández Tejeiro, Apa
ricio Marín, Barroso, De Sombre, Ve- 
lasco, Herrero y Rivas,

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Acto seguido el Sr. Presidente, en 
nn breve y correcto di,sourso, manifes
tó á los Sres Diputados que cumplía 
un deber de cortesía y de compañeris
mo al darles las más expresivas gracias
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incurrir cu respouaabilidid: de modo 
que no puede menos de insistir en que 
la Corporación debe resolver desda 
luego aprobando la conducta dal Orde
nador de pagos, sintiendo que as trai
gan á deliberación estos asuntos.

(El Sr. Padilla sa ausenta del salón.) 
El 9r. Quintana dijo que tenía otro 

criterio opuesto al del Sr. Viñas, y en
tienda que es necesario se ponga á vo
tación si ha da abrirse ó no la in forma
ción propuesta por el 8r. Serrano Lora, 
porque en otro caso no sena posible sa
ber si dicho señor aceptaba ó no el vo
to de graciai pedido à su favor. El se
ñor Cabrera si adhiere á lo manifesta
do por el Sr. Quintana.

? puesto á votación, que f«¿ nominal 
á petición del mismo Sr. Quintana, dió 
el siguiente resultado:

Señores que dijeron sí y entienden 
debe abrirse la información propuesta 
por el Sr. Serrano Lora sobre los actos 
de la Ordenación de pagos:

Serrano Lora.
Quintana.
Porras.
Cabrera Valoro.
Peralvo Quirós.
Total, 5.
Señores que dijeron no y entienden 

que no debe abrirse dicha información:
Rivera.
Flores.
Manzanares.
Viñas,
C. de Huet.
Barroso.
Carrillo. 
Tejeiro. 
Aparicio. 
García Cubero. 
Sánchez Guerra. 
Cañuelo.
Viguera.
De Hombre.
Ortiz.
Rivas.
Murillo Delgado.
Santaella. 
Cárdenas, 
Carbonell. 
Escamilla. 
Herrera.
Señor Presidente (Matilla).
Total, 23.
Quedando, por tanto, resuelto que 

no se proceda á abrir la información 
propuesta por el Sr. Serrano Lora, so
bre los actos de la Ordenación de pa
gos, por mayoría de 23 votos contra 6, 
en la for ma anterior mente indicada.

El Sr. Cabrera usó seguidamente de 
la palabra para manifestar que,resuelto 
por la Diputación que no se abra la in
formación pretendida, no ha lugar á 
deliberar ni resolver sobre el segundo 
extremo de la propoaioión que se dis
cute, en que ae pide un voto de gracias, 
porque ésta no pueda aceptarse de nin
gún modo, y por su parte declara des
de luego que no la acepta sin que pra- 
viameute se examinen sus actos. El se
ñor Cárdenas dice: que no obstante lo 
manifestado por oI Sr. Cabrera, los Di
putados pueden, y en su concepto de
ben darle gracias, así como al Sr. Se
rrano. El Sr. Serrano Lora se adhiere 
en un todo á lo manifestado por el se
ñor Oabreia.

por su elacoión para el desempeño de 
dicho cargo, para el cual no se creía 
con merecí míen tos, tanto más en las 
difíciles y criticae oircanstanciae por 
que atraviesa ia Hacienda provincial, 
en que faltan recursos para todo; que 
por esta razón pesaban sobre la Presi
dencia grandes deberes, y sólo con un 
gran esfuerzo por parte de todos po
drían conjnrarse los conflictos que de 
continuo amenazan á la Beneficencia y 
i los demás eervioios provinciales, pura 
los que no puede recaudarse ni aun lo 
más necesario, y habrá que renunciar ai 
fomento y desarrollo de las obras públi
cas, apesar de su carácter reproducti
vo, sí bien no le abandona la esperanza 
de seguir la construcción de tas carre
teras provinciales, en la medida que las 
circunstancias lo permita; que está de
cidido por su parte i hacer cuanto sea 
posible y con firme voinntad y decidi
do empeño á allegar recureos, siguien
do la senda de moralidad y justicia que 
as encuentra trazada de antemano ó 
imitando en esto á los dignos compa
ñeros que le han precedido en el des
empeño de las funciones presideucia- 
Ics; pero que para esto le es indispen
sable el auxilio y la buena voluntad ds 
les Sres. Diputados, y por ello ruega á 
todos que al regresar á sus distritos 
respectivos so sirvan emplear su vaiio- 
®^ y legítima influencia con los Ayun
tamientos para que se apresuren á in
gresar las sumas que tienen en descu
bierto por el contingente provincial, 
pues asi como ellos recaudan de los 
contribuyentes los arbitrios que la ley 
pone en su mano, un deber legal y una 
razón de estricta justicia les obliga á 
pagar en la Gaja de la provincia los 
tributos que ésta ha menester para sa
tisfacer á su vez sagradas é interesan
tes obligaciones para el bien público; 
y que en cuanto de él dependa y por 
lo que respecto á la Ordenación de pa
gos, procurará que la antigüedad y 
dentro de ella la naturaleza preferente 
del crédite sea la norma para decidir 
1* preferencia, y obrará con recta oon- 
ciesoia en cuanto dependa de su volun
tad y de sus facultades.

El Sr. Porras ruega al Sr, Presiden 
te se sirva declarar que hay algunos, 
*Hnqu6 contados Ayuntamientos, que 
cumplen con puntualidad sus deberes 
para con la provincia, pues corno 8. 8. 
Uo ha hecho distinción alguna en su 
discurso, parece corno que todos los 
-Ayuntamientos son igualmente deudo- 
fes, no siendo esto asi-

El 8r. Preaideute rectifica, maniíes- 
tando que efectivamente hay algunos, 
aunque muy pocos Ayuntamientos, que 
son una excepción honrosa en este pun
to, y tiene mucho guato en deolararlo 
asi, accediendo á los deseos del Sr. Po- 
ffas, y es claro que no aludía á éstos en 
sus anteriores palabras.

En este acto se autorizó por la Presi
dencia la lectura de la siguiente propo
sición incidental:

“Los Diputados que suafcribeu piden 
ala Corporación se sirva declarar ha 
Visto con dífigagto unos articulos pu
blicados en un periódieo local, comen
tando actos del Presidents Ordenador 
^® P^goa, y al mismo tiempo un voto 
^» gracias para los Sres. D, Juan Ca

brera y Valero y D. Rafael Serrano 
Lora, que han ejercido dicho cargo al 
tiempo á que hacen alusión los expre
sados artículos del periódico.—Salón 
de sesiones 4 de Noviembre de 188y.— 
Alfonso de Cárdenas.—Antonio Matía 
de Escamilla. — J. F. Tejeiro. — Luis 
Carrillo. „

Tomada en consideración y declara
da urgente la discusión de la misma, e! 
Sr. de Escamilla usó de la palabra para 
apoyaría, haciendo historia de lo ocu 
rrido en este asunto, y manifestando 
que en un periódico local se han publi
cado algunos artículos un tanto depre
sivos, en su concepto, para la Ordena
ción de pagos y para la Diputación, à 
ésta porque so la culpaba y hacia res
ponsable en tanto, cuanto había coloca- 1 
do con sus votos en ciertos cargos á j 
determinadas personas; y que como la ] 
Corporación cree que lea Ordenadores ¡ 
do pagos han cumplido bien y ajusta- Î 
dose á la ley, ha creído necesario pro- ! 
vocar este debate, y esta es la principal ; 
razón de la proposición presentada, y j 
que se pida en ella un voto de gra ias i 
para la Ordenación de pagos. !

El Sr. Serrano Lora usó de la pa
labra por creerse preferentemente alu
dido; pues los artículos publicados se 
refieren á él durante su interinidad en 
la Ordenación, y por esto desea dar 
cuenta de su ceuducta, dando ante todo 
las más expresivas gracias al Sr. Esca
milla por haber facilitado la ocasión de 
tratar de este asunto; afirma que efec
tivamente un periódico local, comen
tando los actos de la Ordenación du
rante su interinidad, envuelve ciertas 
reticencias y ’e dirige algunos ^cargos, 
lo cual le pone en el caso de dar cuen
ta de su cometido; mas que para ello no 
cree en este momento necesarias sino 
muy pocas palabras, porque cree ha 
sido fiel en el cumplimiento de sus de
beres y ajustados todos sus actos á 
la ley y á la justicia; que no sabe ai es 
tuvo ó no acertado en el ejercicio do 
sus funciones, porque esto no es á él à 
quien toca decir lo; pero que por esta 
misma^azón desea que se abra una in
formación sobre el particular, supli
cando al efesto á todos sus compañeros 
resuelvan el nombramiento de una Co
misión y la formación de expediente en 
que todo se depure y esclarezca, pues 
solo así, y si el resultado es favorable, 
podrá aceptar el voto de gracias que se 
pide en la proposición presentada.

El Sr. Viñas dice que el nombra-' 
miento de ¡a Comisión que, con modes
tia pida el Sr. Serrano, implicaría des
de luego en Ia Corporación desconfian
za en la gestión de dicho señor, lo cual 
no es a.MÍ¡ que por esto la Diputación 
debe conocer desde luego, y resolver 
este asunto, declarando que su gestión 
ha sido buena, en lo cual no puede ha
ber inconveniente, por que habiéndose 
expedido todos loa libramientos de las 
o'-deuaciones de pagos con las indispen
sable intervención del Contador de fon 
dos provinciales, que e» un funcionario 
qua por la ley tiene responsabilidad 
propia é independiente da la del Or
denador, es indudable que todos loa ac
tos de éste se hallarán estricta’nente 

f ajustados á la ley y al presupuesto, por 
' que: habrá tenido buen cuidado de no

(Los Sres. Herrero, García Cubero y 
Cañuelo se ausentan del salón.)

El Sr. Viñas dice que no deben to
marse en consideración las manifesta
ciones de los Sres, Cabrera y Serrano 
Lora, en lo que se refiere al voto de 
gracias pedid# á favor de los mismos, 
solicitando que la votaoión sea nomi
nal. y accediéndose à ello por la Prod- 
denoia, dió el siguiente resultado:'

Señores que dijeron sí y otorgan 
un voto de graeiaa á los Sres. Cabrera 
Valero y Serrano Lora por su gestión 
en la Ordenación de pagos:

Rivera.
Murillo Delgado. 
Flores.
Manzanares.
Viñas.
Ortiz.
C. de Hust.
Barroso.
Escamilla.
Tejeiro.
Aparicio.
Cárdenas.
Peralvo Quirós.
Carbonell.
Viguera.
Santaella.
Sánchez Guerra.
Rivas.
Carrillo.
De Hombre.
Sr. Presidente (Matilla.)
Total, 21.
Señores que dijeron «o y no oreen 

procedente el indioado voto de gracias:
Serrano Lora.
Porras.
Cabrera: astá explicando su voto en

el sentido de que no oree digno de 
gracais al que solo ha cumplido con su 
deber.

Total, 3.
El Sr. Quintana explica también un 

voto, manifestando que oree merecido 
el voto de gracias y por su parta lo dá; 
pero que en vista de las denuncias he
chas por los periódicos locales, sólo al 
Sr. Cabrera, cuyos actos conoce por ha
beríos publicado en el Bolktim Qpiciáí 
do la provincia, sintiendo no poderío 
hacer al Sr. Serrano Lora por no oone- 
oer asimismo su gestión.

Quedando por lo tanto otorgado el 
voto do gracias que se solicitaba para 
los Sres. Cabrera y Serrano Lora, por 
mayoría do 21 votos contra 3, debiendo 
imputarse uno más del Sr. Quintana á 
favor del primero en la forms antes in
dicada.

Pasando á la orden dol día, el señor 
Presidente rogó al Sr. Serrano Lora 
(Vioepresidonta do la Corporación) se 
sirviese ocupar la Presidencia, puesto 
que iba á darse cuenta de loa actos do 
la Comisión provincial que acababa de 
cesar y de la que ha sido Vicepresi
dente.

(Ocupó la Presidencia el Sr. Serrano 
Lora, y los Sres. Herrero, García Cube
ro y Cañuelo entran nuevamente an el 
salón.)

Dioso lectura á seguida de loa acuer
dos adoptados por la Comisión provin
cial en asuntos de la competencia de 
la Diputación y que so comprenden en 
las actas de las sesiones celebradas por 
aquélU durante el suee de Abril próxi-
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ico pasado, aprobándoae sin discusión 
los contenidos en las actas de los días 
8 y 9 de dicho mes.

(Entran en al salón el Sr. D. Juan 
Velasco y Bergel y Tuelve al mismo el 
Sr. Padilla.)

Asimismo fueron aprobados los 
acuerdos de igual naturaleza conteni
dos en las actas de las sesiones celebra., 
das por la Comisión provincial en loe 
días 16, 16, 25 y 26 de dicho mes, á 
excepción do los siguientes: los que se 
comprenden en la del 16 y 26, relati
ves á nombramientos, ceses y traslacio
nes de empleados que quedaron en sus
penso ¿ petición del Sr. Padilla hasta 
que so discuta y adopts resolución res 
pecto al dictamen de la Comisión de 
Hacienda que se halla al acuerdo de Ia 
Corporación y de que habrá de darse 
cuenta brevemente, relativa á proponer 
reformas en el personal con el fin de 
conseguir economías en el presupuesto 
de gastos.

Seguidamente se dió lectura de los 
acuerdos de la propia índole conteni
dos en las actas de las sesiones celebra
das por ¡a Cnmisi n durante el mes do 
Mayo último, los cuales fueron apro
bados sin discusión, á excepción de los 
siguientes:

1 .* El que se comprenda en el acta 
del día 1? de dicho mea, relativo á la 
aprobación de gastoi extraordinarios 
de 222 pesetas concedidas á los opera
rios da la imprenta provincial estable
cida en la Casa Socorro Hospicio que 
se ocuparon en la tirada de 40.000 cé
dulas talonarias para el ejercicio del 
derecho electoral, respecto del cual al 
Sr, FîMOîdijo: que no comprende como 
teniendo sueldo todos los empleados 
de la imprenta se les paga por extra
ordinario algunos servicios.

El Sr. Malilla contestó que en la mis
ma redacción del acuerdo está la razón 
de ese gasto; que el servicio de que se 
trata es por ea naturaleza extraordina- 
’■*0» 7 por eso el gasto es extraordina
rio también, y que además da exigir á 
los operarios de la imprenta el empleo 
de muchas horas extraordinarias, como 
el trabajo hay que darlo en un plazo 
muy parentorio y cuando lo ordene el 
Gobernador de la provincia, sucede 
que hay que buscar operarios tempore
ros en todos estos casos, por ser insu
ficientes los de plantilla, y es claro ijue 
hay qua remunerarles su trabajo, é in
vita al Sr. Viñas á que pida y examine 
la cuenta detallada para mayor satis
facción. El Sr. riñas dice: que no lo 
considera nace^ario, pues basta á su 
propósito conste que además de la nó
mina que se paga mensnatmente à loa 
operarios de la imprenta, se dá á los 
mismos gratificaciones extraordinarias; 
quedando el acuerdo aprobado.

2 ." El que se comprende en el acta 
del día 16 de dicho mes, relativo al 
nombramiento de un Practicante para 
el Hospital de Agudos, respecto dei 
cual el Sr. Viñas dijo; qas previniendo 
□ n articula del reglamento del Hospi
tal que loa que sean nombrados Practi
cantes posean el título corre-pondien 
te, desea saber si lo tiene el agraciado. 
El Sr. Matilla contestó que todos loa 
nombrados tienen ese título, y que el 
de que se trata posee conocimientos 
eupenorea, puesto que habiendo apro

bado casi todaa las asignaturas y ha
llándose para concluir la carrera de 
Medicina y Cirugía completa, aventa
ja, sin duda alguna, á tos meros Practi
cantes. El Sr. Piñas replicó que el re
glamento exige un titulo que el agra
ciado no tiene, y halla, por tanto, defi
ciencia en el acuerdo. El Sr. fiScamiUa 
dice: que ignora ai en la actualidad so 
expiden ó no esos títulos de Practican
te, y al efecto, invita á los señores Di
putados presentes, que son Profesores 
de Medicina y Cirugía, á que se sirvan 
manifestar lo que haya sobre el parti
cular con su reconocida competencia. 
El Sr. Velasco dice que, en efecto, está 
mandado que los Practicantes tengan 
títulos; que no sabe si en la actualidad 
se expiden ó no, porque algunas veces 
la Superioridad deja en suspenso los 
exámenca do Practicautes cuando hay 
excesivo número de ellos, y Lcilítar de 
este modo el que todos sean colocados. 
El Sr. Tmas dice que aplaude la idea 
del Sr. Escamilla, porque facilita el es
clarecimiento de esta asunto, y puesto 
que el reglamento ordena que tengan 
título, y el agraciado no lo tiene, hace 
constar desde luego su voto en contra; 
quedando aprobado el acuerdo de refe
rencia con esta salve lad.

3® El que sn comprende en el acta 
del día 20 de dicho mes, relativo á com
putar al Arquitecto provincial ocho 
años de carrera, con arreglo á un acuer
do de la Diputación, para fijar el nú
mero de hs de servicio que han de 
darle derecho á un aumento de remu
neración do la quinta parte de su ha
ber, respecto del cual *1 Sr, Finas dijo: 
que ese cómputo de años de carrera es
tá hoy abolido por el Gobierno, y la Di- 
potación debe hacer lo mismo, rectifi
cando su acuerdo anterior para estar 
en armonía con lo que se hace respecto 
á los funcionarios del Estado, si bien 
esta medida se adapte para lo sucesivo, 
respetando á los que ya han adquirido 
ese derecho. El Sr. Matilla dice que no 
cree procedente la discusión que se 
inicia respecto á este asunto por el se
ñor Viñas, pues ahora sólo se trata de 
aprobar ó no Io» acuardos que apare
cen en las actas de la domiaión, pu
diendo la resolución que se apetece 
trataras en otro lugar y ser objeto ds 
una proposición incidental. Asi se acor
dó, quedando aprobado el acuerdo de 
referencia.

Acto seguido fueron leídos los acuer
dos de igual naturaleza que se compren
den en las actas do las sesiones celebra
das por Ia Comisión en los días l y 
3 de Junio próximo pasado, loe cua
les fueron aprobados sin disensión, ex
ceptuando el que A continuación se ex
presa.

El contenido es la del 3 de dicho 
mes, relativo á que vuelvan á entra- 
garse á nodrizas externas los niños aco
gidos para su lactancia en la Clasa Cen
tral de expósitos, respecto del cual el 
mismo Sr. Piñas dijo: que es muy gra
ve lo que el acta dice respecte á haber 
muerto algunos niños por falta de lac
tancia, y desearía que algunos de los 
señores Diputados Inspectores del es
tablecimiento explicara cómi no se pro- 
vió ese conflicto, como era debido, así 
por los Inspectores como por la Comi
sión provincial^ recturiendo á todos lo»

medios posibles, hasta pedir la caridad 
' pública, antes de llegar á un estado 
j tan lamentable. El Sr. Matilla dice que 
Ino cree haya muerto de hambre nin

gún niño, ó al menos que á conoci- 
j miento de la Comisión no ha llagado, 

pues no se ha formulado parta ni de
nuncia alguna por el Director ni por el 
Facultativo de dicha Casa benéfica, lo 
cual hubieran hecho indudablemente 
al ocurrir una cosa semejante, y que 
cuando ha habido falta de nodrizas se 
ha recurrido al momento á otros me
dios supletorios aconsejados por los 
Facultativos para que no amenace á 
los acogidos y expósitos ningún peli
gro por este concepto. El Sr. Fifias re
plica que algo le consuela lo que el se
ñor Matilla acaba de manifestar, pero 
que de todos modos hay deficiencia, 
como lo demuestra el que nada se ha
ya sabido oficialmente, y quiere que 
consta su voto en el sentido de que ha 
visto esto con desagrado. El Sr. Oe 
Membre: que el fué quien pidió la adop
ción de ese acuerdo, porquí vió tan 
excesivo número de niños á cansa de 
la prohibición de darlos á las amas ex
ternas; que desde luego creyó consistía 
en la insuficiencia de las nodrizas la 
extenuación que notó en algunos, si 
bien se acudió á su remedio con recur
sos artificiales. El Sr. Fifias dice: que ! 
él es partidario de las economías, pero 
que en este punto hubiera votado de 
buena voluntad cualquier gasto que re
dundara en beneficio de esos niños 
desvalidos, por quienes se debe velar 
con preferencia á todo; y es lamenta-' 
ble que hoy mismo haya algunos Direc
tores de los e.ítableoimiontos que no 
conozcan al Diputado Inspector, cuan
do deben girarse frecuentes visitas y 
proveer y evitar á tiempo cualquier 
GOufiieto, pues no basta, añade, asistir 
á las sesiones, reiterando, por tanto, 
conste ha visto con disgusto que se ha
ya dado lugar á que mueran los niños.

Por la Presidencia se hace notar al 
Sr. Viñas que esto so puede constar 
ínterin no se justifique; que no hay da- 
t'i alguno que compruebe haya mnerto 
ningún niño de hambre, y al ftfecto se 
ordenó nueva lectura del acuerdo de 
referencia. El Sr. Porras dice que, en 
efecto solo aparece ia denuncia hecha 
por el Sr. Diputado que pidió se entre
guen nuevamente á amas externas los 
acogidos de lactancia, pero que cuando 
denunció ese hecho, sus razones ten
dría para verificarlo, y le ruega ae airva 
exponerlas.

El Sr. De Hombre dijo: que al visi
tar el Establecimiento observó mucha 
aglomera ción de niños, y que había ea- 
caso número de nodrizas internas, te
niendo cada una A su cargo tres y aun 
cuatro de aquellos, por cuya cansa la 
pareció ob.>iervar que algunos se halla
ban extenuados; y que habiendo au
mentado algúu tanto la mortalidad, lo 
achacó á esa causa; y de aquí su propo
sición para que volvieran á entregarse 
los niño» á nodrizas externas. El Sr. Vi
ñas dice: que si el Sr. De Hombre se 
retracta de la denuncia que üizo, retira 
él cuanto ha manifestado. Rectifica el 
Sr. De Hombre, añadiendo que él no 
era Diputado Inspector del Estableci
miento.

£1 Sr, Badilla dice: que habiendo ù-

do aludid p se ve precisado A dar algu
na. explicación sobre el particular; y 
manifestó, que habiendo hecho Análo
gas observacióne.s en la Casa de Expósi
tos, aunque sin queso le denunciara que 
los niños hubieran muerto de hambre, 
pudo convencerá» da que la escasos do 
nodrizas consistía en que no podía 
pagárseles con puntualidad sus habe
res, y entonces la Comisión acordó que 
se hiciera est» pago con preterencia, 
quedando conjurado »1 conflicto, por 
que desde entonces aií se verifica, y 
hay Ias nodrizas suficientes para ocurrír 
á todas las necesidades de la lactancia, 
si bien accediendo á los deseos ds se
ñor De Hombre, se volvió á autorizar la 
entrega de los niños á Ias externas que 
antes se habían prohibido para corregir 
abusos,

El Sr. Viñas dice: que su ánimo no 
ea censurar á la Comisión, si no oon-r 
signar su disgusto al saber que se ha 
denunciado que en alguna ocasión ha
yan muerto los niños de hambre.

Y declarado el punto sufioieutemen- 
te discutido se aprobó el acuerdo, con 
la salvedad dol Sr. Viñas.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión de este día, señalándose para la 
de mañana los asuntos pendiente» y 
levantándose por la presidencia.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María CatUñeira.

(Se contimtará),

ÂYÜîÎTÂSÎENÏOS

ñute.
Núm. 140.

D. Tomás García Revuelto, Alcalde coiís- 
titucional de esta villa.
Hago saber; Que formado el proyec

to de presupuesto adicioaal al ordina
rio de 1889 á 1890 por la Comisión reS' 
pectiva, qu»da de manifiesto con el re
fundido en la Secretaria de esta Ayun
tamiento, por término de 16 días, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Ofioial de la provincia, 
en cuyo período podrán ser examina
das por quien lo estime oportuno, pre
sentando la reclamación que á su dere
cho conduzca.

Ilute 16 de Enero de 1890.—Tomá» 
García. — Andrés Salvador Cruz.

TuzoT DÏÏS
Posadas.

Núm. 137.

Û. Joté García FuMecasus, Juee i¿ ins^ 
Iruecióti de esta villa y su partido.
Por virtud del presenta se cita y lla

ma en forma ai testigo Maasel Fer
nández Gómez, vecino de La Carlota, 
para que el día 31 del actual, A Ias doce 
de su mañana, comparezca ante la Au
diencia de lo criminal de este distrito 
(Córdoba) á declarar en cansa criminal 
que se sigue contra José María Nieto 
Abad por (hurto de caballerías, que
dando advertido de que si así no Io ve- 
rificaj le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Posadas á 16 de Enero de 
1899.—José G. Valdecasas, — El Ac
tuario, Félix Nogués.
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